
 

KAVA 13 – RIS Capacity Building 

 

Objetivo de la Convocatoria 

La convocatoria KAVA 13 – RIS Capacity Building tiene como objetivo fortalecer la 
capacidad de innovación en los países RIS, impulsando la transferencia de conocimiento 
y fomentando la participación de actores locales del sector. Su propósito es enfrentar 
los desafíos existentes en la cadena de valor de las materias primas en estas regiones. 

 

Detalles de la Convocatoria 

● Consorcio: debe estar constituido por un mínimo de tres entidades e incluir al 
menos dos vértices del triángulo de conocimiento (industria, investigación y 
educación), provenientes de al menos dos países. La entidad principal debe ser 
de un país RIS y ser Core o Associate Partner de la EIT. 

Cualquier entidad que participe en un proyecto KAVA y reciba financiación 
deberá ser miembro de la EIT, a excepción de los RIS Task Partners. 

● ROI (Return on Investment): En caso de éxito en la comercialización del 
producto/servicio/tecnología, se solicita un retorno de la inversión (ROI), que se 
definirá durante la propuesta y se negociará tras la aprobación del proyecto. 
Puede ser mediante participación accionaria, reparto de ingresos o un modelo 
híbrido. 

● Cofinanciación: Se requiere un aporte mínimo del 10% del coste del proyecto. 

● Requisitos Técnicos: en caso de que la propuesta se enfoque principalmente en 
la cooperación con grupos de investigación que trabajen en el desarrollo de 
innovación, el TRL debe ser como mínimo de 4 al inicio del proyecto. 

● Duración del Proyecto: debe ser de mínimo 1 año y máximo 2 años. 

● Las entidades de países que no sean RIS pueden formar parte de los consorcios, 
pero se debe destinar un mínimo del 70% del total de la financiación de la EIT a 
entidades RIS. 

● Es necesario que la mayor parte de las actividades propuestas se realicen en 
países RIS, aporten beneficios a estos países y contribuyan al fortalecimiento 
de su ecosistema de innovación. 

 



 

Plazo de presentación de solicitudes:  

● Corte 1: 17 de enero de 2025 a las 13:00 CET 

● Corte 2: 28 de febrero de 2025 a las 13:00 CET 

● Corte 3: 30 de mayo de 2025 a las 13:00 CET 

● Corte 4: 29 de agosto de 2025 a las 13:00 CET 

● Corte 5: 28 de noviembre de 2025 a las 13:00 CET 

Todas las solicitudes deberán presentarse a través de la plataforma SeedBook: 

https://seedbook.eitrawmaterials.eu 

 

Países RIS:  

a) Estados miembros de la UE: Bulgaria, Croacia, Chequia, Estonia, Grecia, España, Italia, Chipre, 

Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovenia, Eslovaquia;  

b) Países asociados a Horizon Europe: Montenegro, Macedonia del Norte, Serbia, Turquía, 

Ucrania;  

c) Regiones Ultraperiféricas: Guadalupe, Guayana Francesa, Reunión, Martinica, Mayotte y San 

Martín (Francia), Azores y Madeira (Portugal) y las Islas Canarias (España). 

A partir de 2025, Israel, Albania y Bosnia y Herzegovina también serán elegibles. 

 

Para más información contactar con el Nodo de Innovación del Sur de España: 

RIShubRMspain@csic.es  

- Coordinador del proyecto: Manuel Regueiro y González-Barros (manuel.regueiro@csic.es) 

- Responsable parte operativa: Diana Fernández del Campo (diana.fernandez@csic.es) 

- Responsable comunicación: Sara Adán (sara.adan@csic.es) 
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